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Radicación No.   66170310300120170012601 
Proviene:  Juzgado Civil del Circuito de Dosquebradas (Risaralda) 
Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  
Demandantes:  Systemgroup S.A.S., cesionario de BBVA Colombia S.A.  
Demandado: Jhon Fredy Suárez Sánchez 

 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, este Despacho se encuentra en la imposibilidad de 

definir la instancia dentro del término señalado en el artículo 121 del C. G. del P., debido al 

número de asuntos que aún se conservan a su cargo desde el momento de la posesión del 

titular, la evacuación de asuntos de otros despachos que debe revisar como integrante de 

otras Salas (civil familia, mixtas, adolescentes), así como el conocimiento de cuantiosas 

acciones constitucionales (tutelas y populares) con trámite preferente. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G. del 

P., de forma excepcional y por una sola vez se PRORROGA el término para definir la 

instancia hasta por seis (6) meses más, que se contarán desde el vencimiento del término 

inicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 

Magistrado 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

                                                 
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento.  Igualmente, el contenido de esta providencia y el estado en el 
cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia
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CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
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